RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-002631 E. N° 6877/12)  

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada 18/2012,  convocada para la contratación de Servicios de estudios Imagenológicos con destino al  Centro Departamental de Maldonado, por el periodo 1 de agosto  al 31 de diciembre de 2012 ; 
RESULTANDO: 1) que se realizó publicidad en las revistas especializadas Contacto Infocom y Guía Total,  en el sistema de Compras y Contrataciones del Estado y  se cursaron invitaciones a diferentes firmas;

                                          2) que, con fecha 23.de julio de 2012, se celebró el acto de apertura del Llamado relacionado, presentándose ocho oferentes y efectuándose el cuadro comparativo de precios; 

                                         3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 13 de agosto de 2012 , recomienda adjudicar la licitación de referencia de la siguiente forma:  a) del Item 1 al 6 al Doctor Rivero; b) solicitar la conformidad de los Docotres Barillaro, Rodríguez, Di Cicco y Prates para compartir los Items 7, 8, 9, 10, 12, 14 y 15 (por ser sus ofertas del mismo precio) no considerándose la oferta del Doctor Santos, por ser funcionario de ASSE, por lo que su propuesta no se ajusta a los requisitos del Artículo 46 del TOCAF; c)  no adjudicar los Items 16 al 20 por ser la oferta presentada por el Doctor Figueredo, que  también es  funcionario de ASSE  (Artículo 46 del TOCAF); 

                                         4) que se adjunta Afectación Nº 000365, de 3 de octubre de 2012, con cargo al Programa 440 Objeto del Gasto 283 Otros Servicios Médicos y Sanitarios contratados” por un monto de $ 2:260.916; 

                                         5) que la Dirección del Centro Departamental de ASSE  de Maldonado, por Resolución Final (sin fecha)  a fs. 456, adjudica la Licitación Abreviada de referencia en los términos propuestos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  por un total de $ 2:260.926 IVA incluido, por el  período 1º de agosto al 31 de diciembre de 2012, comenzando a ejecutarse una vez intervenida por la Auditoría del Tribunal de Cuentas; 



                    6) que las actuaciones ingresaron a la Auditoría Delegada para su intervención con fecha 18 de octubre de 2012 y la Contadora Delegada (a fojas 458 vuelta), con fecha 24 de octubre de 2012 dispone devolver las actuaciones a efectos de su remisión a este  Tribunal, dado que el monto, incluida la prórroga establecida supera el tope máximo de sus  potestades de intervención; 



                    7) que la Dirección del Centro Departamental de ASSE de Maldonado, a fojas 457 agrega nueva Resolución (sin fecha) disponiendo la adjudicación en idénticos términos (aunque con errores respecto al número y materia de la Licitación de estos obrados) incorporando en el Numeral 2) la cláusula: “No se hará uso de la prórroga de los últimos 6 meses especificados en el Pliego particular”;  



                    8) que, con fecha 15 de noviembre de 2012, la Contadora Delegada en ASSE remite las actuaciones a este tribunal a efectos de su consideración, por existir nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora; 

CONSIDERANDO: 1) que la contratación comenzó a ejecutarse antes de la intervención preventiva que le compete a este Tribunal, en contravención de lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                    2) que por el monto de la contratación, incluida la prórroga, hubiere correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del  TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado con los precedentes Considerandos 1) y 2); 

2)  Devolver las actuaciones”.

mb

PAGE  
3

